
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00802-00
Treinta y Uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Como quiera que la parte actora no ha dado estricto cumplimiento a los
requerimientos efectuados por el Despacho, esto frente a la debida notificación del
demandado JUAN CARLOS LAVERDE SABOGAL, y, en aras de garantizar la
lealtad procesal teniendo en cuenta en principio que el objetivo del desistimiento
tácito no es dar la terminación del proceso si no por el contrario otorgarle celeridad
al mismo, y teniendo en cuenta que la parte actora no ha permanecido silente en el
transcurso del expediente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de
artículo 317 del Código General del Proceso se le requiere POR ULTIMA VEZ a
efectos de que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del
presente proveído, proceda a notificar en debida forma al demandado JUAN
CARLOS LAVERDE SABOGAL, bien sea por los lineamientos previstos en los
artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin
unificar estas dos formas de notificación.

Para los fines legales pertinentes, téngase por notificados a través de curador
Ad Litem del auto que libró mandamiento de pago a los demandados HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINDOS DE LA CAUSANTE LUCILA
SABOGAL DE LA VERDE (q.e.p.d.), quien dentro del término de traslado
allegaron contestación a la demanda formulando excepciones de mérito, sin
acreditar su traslado a la parte actora (pdf 030).

En consecuencia, de las excepciones de mérito formuladas por los mencionados
demandados representados por el auxiliar de la justicia, córrase traslado a la parte
ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 443 del C.G.P.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 36 hoy 04 de junio de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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